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minorías de Estados Unidos por sus dere
chos a la tierra; como catedrático enseñó en
las facultades de derecho de las universida
des de Arizona y de Iowa, y como profesor
visitante en Harvard, Toronto y Tulsa.
Bartolomé Clavero, profesor de Historia de
la lJniversidad de Sevi Ilay autor de diversas
obras en castellano acerca de los derechos
de los pueblos indígenas, es quien hace la
presentación del libro, motivo de la reseña.

Anaya plantea como hipótesis las po
sibilidades que actualmente tiene el derc-

El texto Lospueblos indígenas en el dere
cho internacional, de James S. Anaya, es
la traducción en castellano de la segunda
edición de Indigenous Peoples in Interna
cional Law (2004), publicada originalmen
te en 1996.

James S. Anaya, licenciado de la Uni
versidad de Nuevo México, obtuvo su Doc
torado en Jurisprudencia en la Escuela de
Leyes de la Universidad de Harvard, Ejer
ció como ahogado en Albuquerque (Nuevo
México), defendiendo a los indígenas y otras
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Los pueblos indígenas en el derecho internacional
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Sobre si fuimos -o somos- cobardes,
conformistas y perdedores aún queda mu
cho por decir. Ojalá, textos como éste, si
gan creando desde la ficción y la historia
estas tramas que nos permitan acercarnos,
por reconfortantes momentos, a situacio
nes tan lejanas en nuestro recuerdo. Que
quede en nuestra memoria la revolución
de José Gabriel Túpaq Amaru a partír de
nuevas rclecturas sobre el acontecimien
to, de nuevas interpretaciones que nos per
mitan reflexionar sobre qué tanto del pa
sado arrastramos aún y cómo podemos
subvertirlo, De pronto necesitamos de más
personas como el Viejo Ninaywamán que
con su magia y relatos nos permitan acer
carnos a la verdad, reconciliarnos con
11UC!;tropasado y que la historia oficial siga
siendo puesta en discusión, total lo que
queremos es sentir nuevos vientos de jus
ticia y libertad ... (,0 no'!

¿Pero es que acaso la memoria no
puede servir para construir'! Si pudiéra
mos darnos cuenta que como sociedad
es importante que miremos hacia atrás,
no con ánimos masoquistas sino más bien
con una actitud de mirar el pasado para,
a partir de éste, construir nuestro futuro.
Mirar hacia atrás para darnos cuenta por
qué perdimos esas guerras, por qué se
firmaron tratados en donde cedemos te
rritorios. ¡,Acaso con la muerte de nues
tra memoria oral se nos arrancó la única
posibilidad de conocer +desde otra mi
rada- qué ocurrió en nuestra sociedad y
por eso no podemos recoger evidencias
de los logros indígenas, la elaboración
de sus planes e iniciativas, las acciones
rebeldes que ejecutaron y los discursos
de libertad y justicia que construyeron'!
¿Nada de esto existe. o nos enseñaron a
olvidarlo?
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y facilitó los proyectos coloniales impul
sados por los Estados en perjuicio de los
pueblos indígenas. Competía a los indios
el «derecho de gentes», traducción del tér
mino ius gentium qLlees el derecho positi
vo que no sólo regía entre los romanos.
sino también las relaciones que mantenían
con los extranjeros. Es decir, que el dere
cho de gentes es el derecho natural aplica
do a las naciones y a partir del siglo XVIII

se empezó a emplear el término para de R
nir el derecho entre Estados independien
tes. Posteriormente. el ius gentium com
prendió al derecho público, sobre todo. re
lacionado al «derecho de la guerra y la paz»
y que desde el siglo XIX se identificaría
como «derecho internacional».

El pensamiento iusnaturalista -<:once
bido como un código moral universal para
la humanidad evolucionó con la instau
ración del Estado moderno y se transfor
mó en un régimen bicéfalo que compren
día los derechos naturales de los indivi
duos y los derechos naturales de los Esta
dos. Según Emrncrich de Vattel (1714-
1769), a partir del concepto postwestfalia
no del «derecho de gentes» se elaboró el
derecho dedicado exclusivamente a los es
tados y a las obligaciones que les corres
penden de proporcionar a los ciudadanos
todo lo indispensable para satisfacer sus
necesidades y alcanzar la felicidad.

En este Estado-nación, corolario de la
dicotomía Estado/individuo. ¡,qué lugar ocu
paban los pueblos indígenas? Para disfru
tar de cualquier derecho como comunida
des di ferenciadas, los pueblos indígenas
deberían ser considerados como naciones
o estados. Pero, como la noción de Estado
nación partía de la integridad del dominio
territorial y una autoridad jerárquica y cen
tralizada, 105 pueblos indígenas del conti
nente americano quedaban reducidos a su
individualidad personal y como colcctivi
dad sin derecho a la autonomía dado que
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cho internacional, instrumento del colonia
lismo en el pasado, de convertirse en su
desarrollo -a pesar de sus limitaciones e
imperfecciones- en una fuente de reivin
dicaciones de los pueblos indígenas.

En la primera parte del trabajo, el au
tor aborda el desarrollo del derecho inter
nacional y lo evalúa, contextualizándolo
históricamente en su relación con los pue
blos indígenas. Durante el siglo xv, desde
un enfoque iusnaturalista que consideraba
a los pueblos indígenas como comunida
des autodeterminadas, se cuestionó la le
galidad de la ocupación colonial. 1-:1do
minico Bartolomé de las Casas (1474-
1566), defensor de los indígenas america
nos, describe en su Historia de fas Indias
la situación de esclavitud y masacre que
sufrieron estos pueblos durante el proceso
colonizador hispano y criticó con dureza
el sistema de encomiendas que concedía
derechos sobre las tierras y el trabajo de
los indios que las habitaban a los conquis
tadores y colonizadores españoles.

Francisco de Vitoria (1486- l547), de
fendió al igual que De las Casas, la huma
nidad esencial de los indígenas del conti
nente americano, a quienes consideraba
como verdaderos dueños de las tierras que
habitaban. Este reconocimiento permitía im
pugnar la donación papal de Alejandro VI
a través de la cual se concedía a los mo
narcas hispanos los territorios descubiertos
por sus emisarios. Pero, desde su punto de
vista, los españoles podían asumir legítima
mente autoridad sobre los indígenas argu
mentando que lo hacían por el propio bene
ficio de éstos, pues por su desconocimiento
de lo que era provechoso y necesario para
la vida humana, eran como seres «incapa
ces» y, por lo tanto, susceptibles al tutelaje
hispano. Es decir, la tutela no sólo no detu
vo la colonización sino que la justificó.

El enfoque iusnaturalista derivó en uno
estatocéntrico y occidental que favoreció
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El principio de autodeterminación sur
ge dentro del marco del derecho interna
cional de los derechos humanos y, por tan
to, beneficia a los seres humanos en cuan
to [que} seres humanos (p.140) y no a los
Estados soberanos como tales. La resis
tencia a la autodeterminación se debe a que
se considera que los territorios coloniales
se transformaron en nuevos Estados basán
dose en el fundamento normativo de la
autodeterminación; entonces, se especula
que ésta provocará la formación de un Es
tado independiente, cuando lo que se bus
ca al apelar a este principio es replantear
el proceso de integración. En cuanto a las
normas que rigieron la descolonización,
suponen una manifestación reparativa del
principio de autodeterminación, no repre
sentan la sustancia del mismo. Según

Un conjunto de normas de derechos
humanos que se predican genérica
mente de los pueblos, incluidos los

. pueblos indígenas, y se basan en la
idea de que todos los sectores de la
humanidad tienen el mismo derecho
a controlar su propio destino. (p.13 7).

19&9se firma el Convenio 169 que repre
senta cambios significativos en relación al
convenio anterior -incluyendo disposicio
nes que promueven la integridad cultural
indígena- y sentando las bases de un nue
vo derecho internacional.

En la Parte 11del libro, Anaya analiza
el deber de los Estados de aplicar efecti
vamente estas normas y lo hace definien
do la estructura y los elementos centrales
del régimen normativo contemporáneo re
lativo a los pueblos indigenas, comenzan
do por el principio de libre autodetermi
nación proclamado por la Carta de las Na
ciones Unidas como fundamental en el or
denamiento jurídico contemporáneo y es
definido en el texto como:
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sus estructuras políticas y sociales eran di
ferentes a las europeas. Esa percepción oc
cidentalllcvó a Vattel a distinguir a los im
perios jnca(Pen¡) y azteca (México) de otras
regiones que sí merecían ser colonizadas por
no reunir los requisitos necesarios para ser
considerados como estados y a los que se
excluía como sujetos del derecho interna
cional, el cual les había reconocido como
inherentes el derecho natural.

Este sistema jurídico internacional,
que había apoyado a las fuerzas coloniza
doras. cambia nuevamente al alejarse del
positivismo cstatoccrurista; y en la actua
lidad, basado en consideraciones de paz
mundial y derechos humanos, ha recupe
rado sus pretensiones universalistas. Im
pulsando este desarrollo, las Naciones
Unidas (como otras organizaciones simi
lares) fomenta la igualdad de derechos, la
libre determinación de los pueblos, el res
peto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma O religión;
aunque no ha dejado de mostrar una gran
debilidad y parcialidad ante la realpoiitik
al designar a cinco superpotencias de la
Segunda Guerra Mundial como miembros
permanente de su Consejo Permanente.

Al aumentar el interés por los grupos
indígenas, en 1957, el Convenio 107 de la
OlT reconoce el derecho consuetudinario
indígena y el derecho a la propiedad co
rnunal de la tierra. así como también el
especial estado de vulnerabilidad de los
trabajadores indígenas. Pero este recono
cimiento continuaba subordinado a la di
cotomía normativa europea entre indivi
duo/Estado, a la correspondiente noción de
un Estado-nación culruralmente homogé
neo y a una política dirigida a disolver los
lazos étnicos y culturales alternativos, ex
presada a través de una persistente prcíc
rencia por programas nacionales de inte
gración y asimilación no coercitivas. En
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ámbitos de la realidad social que hasta hace
poco se veían ignorados o menosprecia
dos debido a su «débil carácter científico».
Gracias al redescubrimiento de la perspec
tiva reflexiva al interior de la antropologia
se va dar pie al desarrollo de un proceso

En estos últimos años la antropología ha
pasado por una serie de reformulacioncs
tanto a nivel teórico/metodológico como
temático, cada vez se puede observar den
tro de nuestra disciplina que se toma una
mayor consideración por el estudio de
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la Parte fll del libro tales como el Foro
Permanente para las Cuestiones Indígenas,
el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas, la Comisión de Derechos I ru
manos y d Comité de Derechos Humanos.
entre otros. Para los casos más complejos
y problemáticos están los procedimientos
de carácter contencioso que implican un
nivel mayor de supervisión, los cuales son
presentados ante la Comisión Intcrameri
cana de Derechos Humanos y la Corte
lnterarnericana de Derechos Humanos.

Anaya concluye su trabajo incidien
do una vez más en cómo el derecho inter
nacional facilitó la colonización y cons
trucción de imperios: pero reconoce que
en la actualidad este mismo derecho ha
incorporado normas, relativas a los pue
blos indígenas, que superan el carácter
curocéntrico anterior y cuyo fundamento
es el principio de libre autodeterminación.
Si bien algunos Estados se resisten a un
nivel más alto de control, los nuevos pro
cedimientos internacionales abren la posi
bilidad de promover la aplicación -aun
que limitada- de las normas del derecho
intemac ional.

Anaya, el término pueblos o poblaciones
indlgenas se refiere «a grupos cultural
mente diferenciados que SII!I-r?!J desigual
dades dentro de los estados en los que \'¡
ven en relacion COII patrones historicos de
conquista e imperios" (p. I 6~l. Actualmen
te, se manifiesta un mayor consenso en
considerar el término eutodctenninacion
en sentido amplio y no restringido a la con
secución de la independencia.

En cuanto a las normas internacionales
que desarrollan los elementos de 1<1 autode
terminación, Anaya distingue cinco catego
rías básicas a las que hacen referencia: no
discriminación. integridad. tierras y recur
sos, desarrollo y bienestar. yautogobicrno;
presenta, en forma detallada ;; minuciosa,
diferentes casos de la lucha de los pueblos
indígenas en el campo de las categorías an
teriormente mencionadas.

Hoy en día. los pueblos indígenas no
cuentan con los medios adecuados para la
preservación de sus prácticas culturales y
continúan siendo víctimas del racismo y
la discriminación: si bien existen institu
ciones internacionales de supervisión de
las nuevas normas terna desarrollado en


